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DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO MEDIANTE EL

CUAL SE DESECHA LA INICIATIVA DE DECRETO QUE

REFORMA LOS ARTÍCULOS 53, 54, LA SECCIÓN I, PRIMERO

Y SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 55 DE LA LEY

AMBIENTAL PARA EL DESARROLLO SUSTENTABLE DEL

ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, ELABORADO POR

LAS COMISIONES UNIDAS DE DESARROLLO SUSTENTABLE

Y MEDIO AMBIENTE; Y DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL

Y LÍMITES TERRITORIALES.
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DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO

MEDIANTE EL CUAL SE DESECHA LA INICIATIVA DE

DECRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 53, 54,
LA SECCIÓN I, PRIMERO Y SEGUNDO PÁRRAFO DEL

ARTÍCULO 55 DE LA LEY AMBIENTAL PARA EL

DESARROLLO SUSTENTABLE DEL ESTADO DE

MICHOACÁN DE OCAMPO, ELABORADO POR LAS

COMISIONES UNIDAS DE DESARROLLO

SUSTENTABLE Y MEDIO AMBIENTE; Y DE

FORTALECIMIENTO MUNICIPAL Y LÍMITES

TERRITORIALES.

HONORABLE ASAMBLEA

A las Comisiones de Desarrollo Sustentable

y Medio Ambiente; y de Fortalecimiento Municipal y

Límites Territoriales, se les turnó para estudio, aná-

lisis y dictamen, la Iniciativa con Proyecto de Decreto

que reforma el artículo 53, 54, la sección I, primero y

segundo párrafo del artículo 55 de la Ley Ambiental para

el Desarrollo Sustentable del Estado de Michoacán de

Ocampo.

ANTECEDENTES

En sesión de pleno del día 4 del mes de octu-

bre del 2017, fue turnada a las comisiones de Desa-

rrollo Sustentable y Medio Ambiente; y de Fortaleci-

miento Municipal y Límites Territoriales, la Iniciati-

va con Proyecto de Decreto que reforma el artículo

53, 54, la sección I, primero y segundo párrafo del

artículo 55 de la Ley Ambiental para el Desarrollo

Sustentable del Estado de Michoacán de Ocampo,

presentada por el Diputado Ernesto Núñez Aguilar.

Del estudio y análisis realizado por las comi-

siones que dictaminan, se llegó a las siguientes

CONSIDERACIONES

El Congreso del Estado tiene facultad para re-

formar, abrogar y derogar las leyes y decretos que se

expidieren, con base a lo establecido por el Artículo

44 Fracción I de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo.

La Comisión de Desarrollo Sustentable y Me-

dio Ambiente tiene la atribución de recibir, conocer,

analizar y dictaminar esta iniciativa conforme a lo dis-

puesto en los artículos 64 y 74 de la Ley Orgánica y de

Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán

de Ocampo.

La Comisión de Fortalecimiento Municipal y

Límites Territoriales, es competente para estudiar,

analizar y dictaminar ésta Iniciativa en cuestión, con-

forme a lo establecido en los artículos 64 y 78 de la

Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del

Estado de Michoacán de Ocampo.

La presente Iniciativa con Proyecto de Decre-

to sustentó su exposición de motivos sustancialmente

en lo siguiente:

«La masiva fabricación de neumáticos y las difi-

cultades para hacerlos desaparecer una vez usados, cons-

tituye uno de los más graves problemas medioambientales

de los últimos años en todo el mundo. Un neumático nece-

sita grandes cantidades de energía para ser fabricado

(medio barril de petróleo crudo para fabricar un neumático

de camión) y también provoca, si no es convenientemente

reciclado, contaminación ambiental al formar parte, gene-

ralmente, de vertederos incontrolados.

Para eliminar estos residuos se usa con frecuen-

cia la quema directa que provoca graves problemas medio-

ambientales ya que produce emisiones de gases que con-

tienen partículas nocivas para el entorno, aunque no es

menos problemático el almacenamiento, ya que provocan

problemas de estabilidad por la degradación química par-

cial que éstos sufren y producen problemas de seguridad

en el vertedero.

Es posible encontrar neumáticos enteros en pis-

tas de alta velocidad y cartódromos así como en atracade-

ro de botes y sitios de descarga, en donde son utilizados

como barreras de contención y amortiguadores respectiva-

mente. El recauchutado del neumático usado es un proce-

so que permite reutilizar la carcasa del neumático, al colo-

car una nueva banda de rodadura, siempre que conserve

las cualidades que garanticen su uso, como si fuera uno

nuevo.
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Como aprovechamiento de los materiales, se pue-

de señalar que existen diversos procedimientos para anu-

lar las características elásticas de los desperdicios del

caucho, dotándoles nuevamente de propiedades plásti-

cas como las del caucho no vulcanizado. Este proceso se

basa en romper las cadenas que forman el material para

obtener una materia prima que, aunque dista mucho de la

original, podría volver a vulcanizarse y fabricar de nuevo

el caucho.

También existen avances en el desarrollo de pro-

ductos plásticos a partir de triturado de caucho, con adi-

ción de ligantes de tipo termoplástico o de ligantes tipo

poliuterano pueden fabricarse diferentes materiales y ob-

jetos como suelas de zapatos, carcasas, láminas aislan-

tes, respaldos, cascos de motorista, etc. Con ligantes

adecuados y con procesos de curado, se fabrican pro-

ductos moldeados por compresión. Se fabrican productos

de gran volumen y de bajas prestaciones»

Los diputados integrantes de estas comisio-

nes unidas, una vez estudiada y analizada la presen-

te iniciativa, coincidimos que efectivamente existe

una masiva fabricación de neumáticos en el país, lo

que constituye uno de los más graves problemas

medioambientales de los últimos años y es necesa-

rio que se observe un procedimiento adecuado para

su disposición final.

Sin embargo, en lo referente a la propuesta

observamos que en la fracción VI del artículo 53 de la

Ley Ambiental para el Desarrollo Sustentable del Es-

tado de Michoacán de Ocampo, los neumáticos se

encuentran contemplados dentro del sistema de re-

ciclaje, bajo la denominación de reutilización de ma-

teriales. Además de que las reformas que se sugie-

ren ya se encuentran reguladas en la Ley para la Pre-

vención y Gestión Integral de Residuos en el Estado

de Michoacán de Ocampo.

Por lo tanto, en este marco normativo ya se

contempla el reciclaje y el manejo de residuos urba-

nos y residuos de manejo especial, por lo que los di-

putados integrantes de estas comisiones unidas, co-

incidimos que no es necesario contemplar dichas dis-

posiciones en el ordenamiento que se sugiere.

Por lo anteriormente expuesto y con funda-

mento a los artículos 60, 64 fracciones I; 74, 78, 244,

245, de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Con-

greso del Estado de Michoacán de Ocampo, nos per-

mitimos presentar al Pleno de esta Legislatura, la

siguiente Propuesta de

ACUERDO

Único. Se desecha, la Iniciativa con Proyecto de

Decreto que reforma el artículo 53, 54, la sección I,

primero y segundo párrafo del artículo 55 de la Ley

Ambiental para el Desarrollo Sustentable del Estado

de Michoacán de Ocampo, y se declara su archivo como

asunto debidamente concluido.

PALACIO DEL PODER LEGISLATIVO. Morelia, Michoacán

de Ocampo, a 16 de Enero del 2018 dos mil dieciocho.

Comisión de Desarrollo Sustentable y Medio Am-

biente: Dip. Rosalía Miranda Arévalo, Presidenta;

Dip. Juanita Noemí Ramírez Bravo, Integrante; Dip.

Adriana Hernández Iñiguez, Integrante.

Comisión de Fortalecimiento Municipal y Límites

Territoriales: Dip. Jeovana Mariela Alcántar Baca,

Presidenta; Dip. Eloisa Berber Zermeño, Integrante; Dip.

Roberto Maldonado Hinojosa, Integrante.
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